
INFORME DE COMISARIO 

Ala Junta General de Accionistas de: 

Tranquito S.A. 

En mi calidad de Comisario principal de Tranquito S.A. y en cumplimiento a la función que me asigna el Art. 
274 de la ley de Compañías, cúmpleme informarles que he examinado el Estado Situación Financiera y el 
Estado de Resultados de la Compañía al 31 de Diciembre del 2017. 

Mi revisión incluyo, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta las cifras y 
revelaciones en los estados financieros, disposiciones legales emitidas en la República del Ecuador y las 
estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia, así como la evaluación de la presentación de los Estados 
Financieros en general. Atendiendo lo dispuesto por la Resolución N*92-14-3-0014, en adición, debo indicar: 

1. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

Como resultado de mi examen, en base al alcance de mi revisión, las transacciones registradas y los actos de 
los administradores, en su caso, se ajustan a las normas legales, estatutarias y reglamentarias; así como las 
resoluciones de las juntas de Accionistas y del Directorio. 

Los libros de actas de Junta de Accionistas y del Directorio, libro de acciones y accionistas, han sido llevados y 

se conservan de conformidad con disposiciones legales. 

2. PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO. 

Como parte del examen efectuado, realice, un estudio del Sistema de Control Interno Contable de la Compañía 
en el alcance que considere necesario para evaluar dicho sistema, bajo las cuales el propósito de evaluación 

permite determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios 
aplicar para expresar una opinión sobre los Estados Financieros examinados. Mi estudio y evaluación del 
sistema de control interno contable, efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó ninguna 
condición, que constituye una debilidad sustancial de dicho sistema. 

En términos generales, los procedimientos y controles implementados y mantenidos por la Gerencia, en mi 
opinión salvaguardan la integridad económica de los activos, obligaciones y resultados de la compañía. 

3. OPINION DE ESTADOS FINANCIEROS 

REGISTROS LEGALES Y CONTABLES 

La compañía de Tranquito S.A. fue constituida el 13 de Febrero de 1996 e inscrita en el registro mercantil el 
13 de Marzo de 1996. 

En cumplimiento con las resoluciones de la Superintendencia de Compañías nos 06.Q.IC1.004 de 21 de agosto 
de 2006, 08.6.DSC.010 de 20 de noviembre de 2008 y SC.ICI.CPAIFRS.G.11.007 de 9 de septiembre del 2011; 
la Compañía Tranquito S.A., ha adoptado las normas Internacionales de información Financiera (NIIF) en el 
año 2013. 

Tranquito S.A, 

  

1131 de diciembre del 2017 tiene un capital suscrito de $ 828



La reserva legal, de conformidad con las disposiones societarias vigentes, la compañía deberá transferir la 
reserva legal a un porcentaje no menor al 10% de la utilidad neta anual, hasta igualar por lo menos, el 50% del 
capital social de la compañía, dicha reserva no está sujeta a distribución a los accionistas, excepto en el caso 
de liquidación de la Compañía, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber perdidas en las 
operaciones. 

Con respecto a la documentación contable, financiera y legal de la Compañía, considero que la misma cumple 
con los requisitos que determine la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas y el código 
de comercio; entre otros, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 

He recibido toda la ayuda por parte de la Administración de la Compañía para desempeño de mis funciones. 

Los componentes principales de los Estados Financieros de Tranquito S.A. al 31 de Diciembre del 2017 son: 
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RESULTADO FINANCIERO DEL EJERCICIO ECONOMICO 2017 

a) En el ejercicio económico 2017 tenemos una ganancia de 100.00, mientras que en el año 2016 
tenemos una ganancia de 430,62 En el año 2017 se presenta un aumento de las ventas. 

b) Los ingresos totales registrados durante el ejercicio 2017 ascienden a $ 149321.35 
e) Los gastos de venta, administración financieros y otros ascendieron en el año 2017 a $ 149421.35 
d) La relación de pasivo total sobre patrimonio al 31 de Diciembre del 2017 fue de $ 1642.00 

  

 



4. INFORME 

¡Como Comisario Principal, declaro que he dado cumplimiento a lo estipulado en el articulo 321 
de la ley de compañias, en lo que es aplicable. 

Este informe de Comisario es de uso exclusivo de la administracion de la Compañía y ha sido 
preparado para cumplir con las dispociones legales vigentes aplicables. Por esta razon este 
documento no puede ser distribuido, copiado o entregado a otras personas u organismos. 

Los estados finacieros sujetos a mi analisis, son responsabilidad de la administracion de la 
Compañía, Mi responsabilidad, sobre la base de las revisiones efectuadas, consiste en emitir 
una opinion sobre dichos Estados Financieros. 

  

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinion que expreso a 
continuacion. 

En mi opinion, los estados finacieros presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes, la situacion de Tranquito S.A, al 31 de Diciembre del 2017 y el correspondiente 
resultado de sus operaciones, por el año terminado en esa fecha, de conformidad con la ley de 
Compañias, principios contables y disposiciones legales relativas a la informacion financiera 
vigentes en el Ecuador, 

Por lo expuesto someto a su consideracion, la aprobacion final del Estado de Situacion 
Financiera de Tranquito S.A., y el correspondiente Estado de Resultados, por el año terminado 

el 31 de Diciembre del 2017, 

Quito-Ecuador 

26 de Marzo del 2018 

Atentamente, 

PÍ 

Robinson Huertas 

COMISARIO


